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San Isidro, 25 de febrero de 2020

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El. programa trianual "Casa Propia - Construir Futuro" impulsado por el Ministerio

de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación que tiene como objetivo la construcción de

264 mil soluciones habitacionales y;

CONSIDERANDO:

Que se llevará adelante un Plan de viviendas federal a cargo del Ministerio de

Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, el cual tiene el concepto de la vivienda como un

derecho y su construcción como palie indispensable de un proceso productivo para cambiar

la historia habitacional de nuestro país;

Que el programa Casa Propia - Construir Futuro busca reducir el déficit habitacional,

garantizar el derecho a la vivienda y promover su acceso igualitario;
•

Que llevará adelante la const¡;ucción de 220 mil nuevas viviendas a través de la línea

Desarrollos Urbanísticos de Procrear, del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI), del

Programa Provincias y Municipios, y del programa Reconstrucción Argentina;

Que, asimismo, permitirá generar 20 mil lotes con servicios para aquellas familias que

no cuentan con un terreno, y brindará 24 mil créditos para construcción de viviendas ya sea

en lotes Procrear, municipales o propios de los adjudicatarios;

Que estas tres líneas de acción programática terminan redondeando un total de 264

mil soluciones habitacionales para todo (:\ territorio argentino;
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Que busca mejorar las condiciones del acceso al hábitat y atender, en los próximos

tres años, las distintas demandas habitacionales de los argentinos;

Que, a través de "Casa Propia - Construir Futuro", se busca erradicar el concepto que

se tiene de vivienda social, ya que las viv'endas tienen que ser dignas, generar la posibilidad

de crecer, de arraigarse y de tener una sust,~ntabilidad en función del lugar donde uno trabaja;

Que esta iniciativa del Gobierno Nacional contempla la necesaria e impostergable

incorporación de la perspectiva de género en las intervenciones urbano-arquitectónicas, a

través de la desjerarquización de ambientes y redistribución de espacios, como forma de

incidir en la construcción de relaciones de género más igualitarias;

Que, asimismo, pone énfasis en la~:necesidades de trabajadores y trabajadoras, en la

de los adultos mayores y del hábitat rural, creando condiciones de accesibilidad y

adaptabilidad;

Que prior iza criterios de sustentabilidad y forestación, desplegando un proyecto

sustentable y sostenible para garantizar el acceso justo al hábitat y la vivienda;

Que, con el propósito de incentivar la incorporación de nuevas tecnologías, propone

un trabajo coordinado con las políticas locales de desarrollo tecnológico proyectando la

reactivación y generación de empleo.

Por las razones expuestas, las con~ejalas y concejales abajo firmantes, solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de interés el Proyecto

"Casa Propia-Construir Futuro" del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la

Nación.
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Artículo 2: Comuníquese la presente Resolución al Ministro de Desarrollo Territorial y

Hábitat Ing. Jorge Ferraresi y al Poder Ej<~cutivoMunicipal.

•

Artículo 3: De forma.
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